
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 
Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Radicado 05 001 31 10 008 2023 00269 00 

 
 
 
Se ordena agregar y poner en conocimiento los escritos allegados por 

Cifin, Trans Unión y Eps Sura, los cuales se tendrán en cuenta en su 

oportunidad legal.  

 

 

 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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